
Miércoles 12 diciembre 1990

Madrid, 17 de octubre de 1990.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO QUE SE CITA

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos. aparatos, dispositivus y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para:

Equipo: Tenninal facsímil.
Fabricado por; «Sharp CorporatioO», en Japón.
Marca: «Lanien),
Modelo: 112,

BOE núm. 297

y para que surta los efcctos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 dc diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones (<<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el
presente certificado.

Advertencia: Banda utilizable: 26,965~27,405 MHz.
Canalización: 10KHz,
Modulación: Frecuencia.
Potencia máxima: 4 W.

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a
instancia de «Kvfesa S. Coop. V», con domicilio social en Valencia, calle
Beniganim, 1, código postal 46002,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta·
ción al radioteléfono CB-27, marca «Brigmtofl», modelo BET~2700, con
la inscripción E 95 90 0445, que se inserta como anexo a la presente
Resolución. .

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado
queda condicionada a la obtención del número de inscripción en el
Registro de Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará
la Administración de Telecomunicaciones.

Por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Orden de 30 de junio de 1983 (<<Boletín Oficial del Estado» números
182, dc I de agosto, y 168, de 15 dejulio de 1986), y Resolución de 14
de febrero de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado» número 63, de 14 de
marzo).

Con la inscripción ITJ 95 90 0445 I
y plazo de validez hasta d 31 de octubre de 1995.

Madrid, 17 de octubre de 1990.,....EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

Equipo: Radioteléfono CB-27.
Fabricado por: «World Industrial & Trading Ca.», en Hong-Kong.
Marca: «Brigmton».
Modelo: BET-2700.

ANEXO QUE SE CITA

Certífieado de aceptación

RESOLUCIOV de 17 de octubre de 1990, de la Dirección
General de Telecomunicaciones. por fa que se otorga el
certificado de aceptación al termina! ja¿;s{mii, marca
«Lanien>, modelo 111.

Marca: <<Ampef).
Modelo: Antílope·AN.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Artículo 8.°, 2, del Real Decreto 1066/1 989, de 28 de agosto.

Con la inscripción [I] 95 90 0444 I
y plazo de validez hasta el 31 de octubre de 1995, condicionado a la
aprobación de las correspondientes especificaciones técnicas. '

y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de. -la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecom~mca.
ciones «(Boletín Oficial del EstadO) número 303, del 19), expIdo el
presente certificado.

30090

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos. aparatos. dispositi~

vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a
intancia de «Lanier España, Sociedad Anónima», con domicilio social
en Madrid, calle López de Hoyos, 135, código postal 28002,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción al terminal facsímil, marca «Lanier, modelo 112. con la inscrip
ción E 95 90 0446, que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto, la. vnlidez de dicho certificado
queda condicionada a la obtención del número de inscripción en el
Registro de Importadores, Fabricantes o Comercializadorcs que otorgará
la Administración de Telecomunicaciones.
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MINISTERIO DE CULTURA

La sentencia de fecha 2 de marzo de 1987, de la Snla de lo
Contcncioso-Administrativo, Sección Quinta, de la Audiencia N::lCiona1.
desestimó el recurso contencio'so número 54.351, promovido nür
«Kamerton, SOCiedad Limitada», contra resoluciones del t\linisterio· de
Cultura. por las que se denegaba a la recurrente el derecho a reprcsentar
que le otorga la legislaCIón vlgente, autonzaclón a te3tr05 dependientes
del Imtl.tuto Nacional de las :-\rtes Escénicas y dc la Músic:l., de repano
de IocalJdadcs mediante Entidades privadas.

La Orden de este !>.1inlsterio de fecha 21 de mavode 1%7 (<<Boletín
qfiClal del Est~do» de 9 d~ Julio), diSpuso la cJecúclOn, en sus propios
tenl1lnns de dicha scntenCla. que fue 3pclada en un solo clecto por la
parte r~·Clrrel1te

-',,.,,'

Por el cumplimiento de la normativa SIguiente:

Artículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989, de 28 de agosto.

Con la ins~ripción [I] 95 90 0446 I
y plazo de valldez hasta el 31 de octubre de 199:5. condicionado a ia
aprobación de las especiticaciones técnicas corresp0l1(i!cntes.

'{ para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de OrdenaCión de las TelecomunICa
ciones (,<Boletín Oficial del Estado;> número 303, dd 19), expido el
presente certificado.

RESOLl.JCIOV de 17 de octubre de 1990, de la Direcciim
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado de aceptación al radiorcléfl)tll) CB-27. marca
«Brigm{ort>'. modelo BET-2700. -

Como consecuencia del ex.pediente mcoado en aplicación del Re:l1
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial dd Estado»
número 212, de 5 de septiembre). por el que se aprueb:.I el Reglamento

'30092 ORDH:V de 2 nOl"iemhre dc 1990 por la que se chsponc el
clImplllllU'llfO de la senf('nclU. dictada por la Sala Tercera
del Tn/JIIlla l SUpre!llO, en recurso de apelación nlÍmero
850jN8 7 II!/crpllcsro por dOIl .)'lJn()tl·lfo!~s(l Cnrral.


